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CONTRATANTE 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA 
TÉCNICA FINDETER NIT. 830.052.998-9 
ADMINISTRADO POR BBVA ASSET MANAGEMENT 
S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 

CONTRATISTA  

 
CONSORCIO HAMA 2023 
 
Representado legalmente por HAROLD JOSÉ VACCA 
MENESES, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.622.818 
 
Conformado por:  
 
i) HAROLD JOSÉ VACCA MENESES identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.622.818, con un porcentaje 
de participación de 38%.  
 
ii) MARIA JULIANA LOZANO SEPÚLVEDA identificada 
con cédula de ciudadanía No. 31.269.448, con un 
porcentaje de participación de 31%. 
 
iii) INGETEL INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES 
S.A.S. con NIT. 900740069-7, representada legalmente 
por RICARDO EFRAÍN MUÑOZ BOLAÑOS identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.061.687.618, con un 
porcentaje de participación de 31%. 

NIT / CC 901702657-1 

OBJETO 

REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE 
ESTUDIOS Y DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL 
COLISEO POLIDEPORTIVO Y RECREATIVO LA POLA 
EN EL MUNICIPIO DE LA CRUZ, DEPARTAMENTO DE 
NARIÑO. 

PLAZO 

ONCE (11) MESES Y QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO, 
que se contabilizará a partir de la suscripción del acta de 
inicio o emisión de la orden de inicio del contrato. 
 
Etapa 1: UN (1) MES Y QUINCE (15) DÍAS 
Etapa 1: DIEZ (10) MESES   
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VALOR 

OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS ($8.226.196.464,00) 
M/CTE., Incluido AIU, IVA sobre utilidad (Etapa II), IVA 
(Etapa I), y todos los costos, gastos, impuestos y 
contribuciones de orden nacional y local en que deba 
incurrir el contratista de obra para la ejecución del objeto 
contractual y honorarios 

TIPO DE CONTRATO OBRA 

MODALIDAD 
ETAPA 1: PRECIO GLOBAL FIJO SIN FORMULA DE 
AJUSTE 
ETAPA 2: PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA 
DE AJUSTE 

LUGAR DE EJECUCIÓN MUNICIPIO DE LA CRUZ, DEPARTAMENTO DE 
NARIÑO 

ACTA DE INICIO DEL CONTRATO Y 
ETAPA 1  01 DE JUNIO DE 2023 

ACTA DE TERMINACIÓN ETAPA 1 15 DE JULIO DE 2023 
ACTA DE ENTREGA Y RECIBO ETAPA 1 15 DE JULIO DE 2023 
OTROSI 1 DEL 03/10/2024 ADICIÓN: $65.294.216 
ACTA DE INICIO ETAPA 2 09 DE NOVIEMBRE DE 2023 
SUSPENSIÓN 1 DEL 02/09/2024 UN (1) MES: 02/09/2024 AL 02/10/2024 
PRORROGA 1 SUSPENSIÓN 1 del 
01/10/2024 UN (1) MES: 02/10/2024 AL 02/11/2024 
FECHA PREVISTA DE TERMINACION 08 DE NOVIEMBRE DE 2024 
INSTRUCCIÓN DE PRORROGA 2 
SUSPENSIÓN 1 UN (1) MES 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Que el contratista de obra, CONSORCIO HAMA 2023, mediante comunicación del 24 de octubre de 2024, 
solicita la prorroga a la suspensión del contrato de obra, en los siguientes términos:  
 
 

Considerando, que el contrato de la referencia se encuentra suspendido hasta el 2 de noviembre de 2024 y 
que aún no se ha definido la solicitud radicada el día 18 de junio de 2024, por medio de oficio con Asunto: 
SOLICITUD ADICIÓN EN RECURSOS Y TIEMPO, soportando la necesidad de una adición en recursos por 
un monto de $604.185.053 y adición en tiempo de 4 meses, lo que permitirá organizar la planeación, flujo de 
caja y cronograma definitivo del proyecto. 
 

Que el día 24 de octubre de 2024, en comité sostenido con representantes del Ministerio del Deporte, Findeter, 
Interventoría; Administración Municipal de la Cruz Nariño y Contratista, sé pide solicitar una nueva prórroga 
por un periodo de un mes a la suspensión No. 1. 
 

Por otra parte, la Gobernación de Nariño, por medio de la Secretaría de infraestructura y Minas, contrató y dio 
inicio al contrato de obra GN2048-2024 denominado “Estudios, diseños y construcción de obras de 
estabilización de banca, del punto crítico ubicado en las coordenadas 1°28 ́3.1” Norte, 77°5 ́36.6” Oeste, sector 








